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JUAN CARLOS R.
l-í Ml:ll~¡ro ue JU"lki..l

lo,\l\S DI. 1.-\ QUADR\-S\HTDO
y FfR'\lA'';OFl f)Fl C-\Sl'lLLO

Visto ',,:1 ~xpedi.cntc de indulto de don Pablo Antonio Sánch('J:
('aparrós con los informes dd Minish.'rio Fiscal y dtl Tribunal
Sl'ntcnclador, condenado por el Juzgado de Instrucción numero I de
1 arrasa. en SC!HCl1CJ'1 di..' 30 dc abnl dc _1985" a la pena de dos anos y un
día de prisión menor, con las acn:sOrl"'lS de suspensión de iodo cargo
pubiKo ) derecho de sufragio durante el tiempo de' la condena, a
pro¡Hl1'5W del Ministro de JUStiCl'l y pn.'v¡a dchbcración del Consejo de
f\.-1inislro". en su reunión del día 21 de febrero de 1992.

Vengo en conmutar a don Pablo Antonio SánchC'L ('áparros del resto
dc la pena privatíva de libertad pendiente de cumplimiento por multa
de 100.00n pesetas, a cundición de que la misma sea abUHada en el plalO
de cuatro ml~SCS desde la publicación del presente Real Decreto, y que
no vuelva a comdcr delito durante el tiempo de normal cumplími{~nto

de la condena.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 19')2.

REAl DECRETO 173/f992, dc 2J de febrero. por el que .w'
mdulla a di)'l Pab/u <'ln1(óJ1iu ,{,iá'lche:- Caparrós.
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JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1992.

El Mínimo de Justí.:ia.
ro!\L\S DE LA OUAORA-S~LCfnO

y FERNANDEl DEl CASTiLlO

REAL DECRETO J70/1992, di.' 21 deléhrem, por el que S'C

indulta a don Francisco Javier Afart(¡u.':: Afarqucfu

Visto el expedít"nte de indulto de don Francisco Javier Martinel
Marqueta, con lus informes del Ministerio Fiscal y d.<:l Tribunal
s~~ntcndador, condenado por el Juzgado de-lo Penal nU11lC'ro 3 de
Ovicdo en sentencia de 8 de octubre de 1990, a la pena de tres meses
de arr('~to mayor, con las accesorias legales, a propuesta del Mmistro de
Justicia y previa deliberacíón del Consejo de Mínistros en su reunión del
día 2] de febrero de 1992,

Ven~o en indul~ar a d~n Francisco Javi~r. ,Martina Marqueta de la
pena pnvativa de hbertad Impuesta, a condlclOn de que no: ~ba'-:l-~one el
tratanlÍento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabllitacJOn y no
vuelva a cometer delito en el plazo de tres anos.

meses a partir de la publicación del presente Real Decreto y que no
"\ uek3. a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1992.
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de GestÍón
dc Pcr~onal (Cuartd General del Aire).

Dc confi.Jrmidad ron lo establecido cn la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contem'ioso-Administrativa. de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propIOS términos. cstimato~i<?s la
expresada scnte:ncia dictada por la Sala de lo ContenclOso-AdmlnIstra­
ti\'o del Tribunal Supremo t'n el recurso de apelación promovido por el
Abo~ado del Estado contra otra anterior del dc marzo de 1990 dc la
AudIcncia Nacional. rCl"aida en el recurso número 19.227/1989, sobre
pase a rctirn voluntario.

r..ladrid, .1i de enero de 1992.-EI Secretario dt' Estado de Administra­
Ción Militar.. Gus1avo Suárez Pertierra.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
rOf\P...s DE LA Ql.IADRA-SALCEDO

y HRNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 171/1992. de 2J de lebrero. por el que I"e

indulta a doña Julia Plamón Alendo::a.

Visto el expediente de indulto de dona Julia Plantón Mendoza. con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde­
nada por la Audiencia Provincial de C6rdoba. Sección Segunda, en
scntenda de 30 de junio de 1990, a I~ pena de dos anos y cinco meses
de pri\Íón menor y multa de 1.000.000 pesetas, a las accesorias de
suspensión de todo cargo publico y del derCt~ho de sufragio durante el
tiempo de la condena. a propuesta del Mmistro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de
febrero de 1992.

Vengo en indultar a dona Julia Plantón ?vlendoza una cuarta parte
de la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva
~i cometer delito durante el tiempade normal cumplimIento de la
condena.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1992.
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MINISTERIO DE DEFENSA
RE5;OLl.:'C!O/'V 423/3806'/1Q1)2. de 31 de enero, di' la
S'ecrerana d(~ F~tado de Administración Alititar, por la que
\'(' dispone el dJmplimiento de la sentencia del Tribunal
S'¡!p'-cmo, dichlda cun {echa ]t; de mayo de 1991. en el
Yi'dlrSO dc apdaci!ú¡ in/apuesto por el Abogado del Estado

JUAN CARLOS R.
El Míníslro de Justicia.

rOM.-Ú DE LA QUADRA.SAlCEDO
y FERNANDEZ DEI. CASTILLO

5369 REAL DECRETO 172/1992. de 21 dc(i'brcro. por el que se
indulta a dO/fa Bella Cima Platero Rodr(e;ue::

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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Visto el expediente de indulto de dona Bella Cinta Platero Rodri~

gUC/, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
{'ondenada por 1& Audiencia Provincial de Huelva, en sentencia de 30 de
septiembre de 1988, á las penas de un ano y seis meses de prisión menor
y multa de 30.000 pesetas y otra- de tres meses de arresto mayor, con la
accesoria de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
dutante el tiempo de las condenas. a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros rn su reunión del día 21
de febrero de 1992,

Vengo en conmutar a doña Bella Cinta Platero Rodríguez la pena de
un año y seis meses y multa de 30.000 pesetas por la dt' siete meses de
prisión menor y la de tres meses de arresto mayor por la de un mes y
quince días de i~ual arresto, a condición de que no abandone el
tratamiento que tIene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación y
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplí­
miento de la condena.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Minislro de Justicia,

TOM-\S DE l.A QUADR;\·SAlCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILlO

RESOLUCION de 28 de léhrf'lll de 1992. del Organismo
Nuáonal de Lotertás y .-I/Jucstw· de! Estado, por la que ~e
detCfminan los partidos de (útbol que integran los boletos de
la Apuc~ta Deportiva de lu.s jornadas 35.Q a la 40.(1 de la
remporada 1991-92.

De conformidad con lo establecido en la norma 32.:1 de las que
regulan los: concursos de pronósticos sohre resultados de partidos de
tü¡bol aprobadas por Resolución del Organismo Nacional de Loterías y
Apucstas del Estado de 28 de junio de 1991 (<<Bolctin Oficial del EstadO)
de Rde julio), a continuación se relacionan los partidos que serán objeto
de pronóstico l~n las jornadas 35.'1 a 40.3 de la temporada de Apuestas
Deportivas 1991-92:

Jornada 3j:;

(3 de mayol

1. Barcelona-R. Burgos.
2. Albaccte-R. Mallorca.
J. Ontvo. Coruña-EsoañoJ


